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B. O. del K-Núm. 307------
MINISTERIO

DE INFORMACION y TURISMO

s!"ís meS8:.;, a partir _de la publicación de la presente Orden
ministorü'! f'n el "Boletín Oficial dd Estado», de acuerdo Con
el artículo 25 del vigente Reglame'1tü de Agencias de Viajes,

Lo que comunico a VV, 11. para su conocimiento y efectos.
Dius gunrde a VV. ILmuchos Hño~.

Maddd_ -1 de diciembre de 197"1.

26054 ORDEN de 4 de diciembre de 1974 por la que
se concede el titulo de Detegado en España de
la Agen.cia de Viajes ,YingresórlClub 38 AB» a
don Berti/ SandelL

HERRERA Y ESTEBAN

limos. Sres Subsecretario de InfonllHciún y Turismo, Subsecre
lurio de -turismo y DirectüH's generaJr:s de OrdenE,cion del
Turi~:lrto v dD Empresas y Adividi1des Turístícas.
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HERBERA Y ESTEBAN

Subfóeu'ctario de lnfornw.óón y Turismo, Subsecre·
Turismo y Directores generales de Ordenación del
y de Empresas y Actividades Turísticas.

Ilmos. Sres
tario do
Turi~lllO

26056 ORDEN de 4 eJe diciembre de 1974 por la que se
anula el titulo-ftcencia de ll.gencia de Viajes del
grupo "A» a ~Viajes Jltkrcontment'.1..r,,<

Ilmos. Sre~,; Por Orden del Ministerio de Información y Tu
rismo de fecha 17 de noviembre de 1961, publicada en el .. Boletin
Oficial del Estado", de 2 de diciembre de 1964, se concedía el
título-licencia de Agencla de Viajes del grupo o:A"', con el nú
mero 133 de orden, a ~Viajes Intercontinfmtnl Unión", con casa
central en Barcelona, Fernando, 24.

Posteriormente, y prevía incoacion del oportuno ('xpcdiontc,
so publicó la Orden de 25 de septiembre ?-e 1968_, {"Boletin
Oficial dd Estado". de 17 de <JCtubre del mEmo anol, por la
que se autorizaba a ~Viajes IntGicontinmlJ,al Unión~ el cambio de
denominación por la de "Viajes lntcrcontinentah, con cuyo nom
bre ha venido desatrollando su actividad hasta el día de la
fecha·

Re~ul!.and() que con fcdw l,j de ; lmio de 1974 se procedió a
la revisión del expediente de lR citctdo Agencia de Viajes, ha
bióndose comprobado que desde !unio dI" 1973 carecía de Di·
rector en la casa central, pese H los n,quiGüo.s efectuados. en &u
dia, por esta Dil''ección General;., ..

Res\.lltando que en la Secrctana ne la COmlSlti-n Mixta de Vi
gilancia de las Agencias de Viaw~ y en las Delegaciones Pro·
vinciales áe! DepartiHHcnto donde radlC811 dependencias de esa
Empresa s¡' han presei1l.f\do rcdamacion€f; que rebasan el to
tal del (.'.8.pitaJ afianzado;

HesuIL:mdo que habiéndose ordenado una inspccCÍvn a l~ De
h.igacióll Provincial del Depurtanwniu L'n !3Hlce!o:HI, con fecha
2:$ -de julio de 1974, so pudo cOll1[.}folnl.r que "V¡ajes lntercontl
n8ntaL>, con domicilio PD Fcrnandli, 2~, de Barcelona, se en
contraba cd'¡ada.

EcsuHando (jue en la reunión de i0. Comit.ión Mix~a de Vigi·
lancia de las Agencias de Viajo~, de lecha 8 de Julio de 1974,
se acordó ejecutar contra la fianza las deudas contraídas por
"Viüjes lntercontinental», que ascienden a la totalid~, de la
misma, y transcurridos los phlZ0S <;oncedidos a "Vl~Je.S In·
tercontincnta.l"" para contestar a lns diversos requenmIentos
efectuadOb y reponer la fianza sin obtener respuesta de la Em·
presa; _ ..

Vistos la Ley 4fl/196:~, de 8 de Julio, de CompetenClas Tuns
tícus' el Decreto 231/t965 do 14 de onero, que aprobó el Es
tatut'o Ordf'-nador de las Émpresas v Actividades Turísticas Pri
vadas; td Decreto 1524/1973, de 7 de junio, qu~ regula .el. eíer
ciclo de las actividades propias de 18.6 AgenCiaS de ViaJes, y
demás disposiciones de legal aplicación; .. .

Considerando que los mencionaaos extremOslmpl1can mfrac·
ción de los artlculos 23.1 y 24 del Decreto 231/1965, de 14 de ene
ro, que aprobó el Estatuto Ordenador -de las Eml?resas y de
las Actividades Turísticas Privadas, asi como los art1Culos 21:1, 33
Y concordantes de la Orden rninísterhll de 26 de febrero de
198J, dd Heg-Iameoto de las Ag:cndas de Viajes;

Esto Minislerio ha tenido a blCn resolver:

Artículo único.-Se anula el titulo-licencia de la Agencia de
Viajes del grupO «A, expedido por Orden del Ministerio de 10
formncJ:..¡¡ v '¡ uri:'.;mo de 17 de nOVlsmUre de 19G4 {publicada
en el ~8ol0Lin Oficial del Estado" de 2 de diciembrel, con la
denomümsión de "Vif'íe.s Intercontinentnl", con el número 133 de
orden y cnsa Ccnír;-\l en Barcelona> Fernando, 24.

Lo que c0l11unico a- VV. Il, petra ~u c:onodmicnto y efectos.
Dios guarde a VV, TI. muchos aflos.
Madrid, ..¡ dediGiembr'e de HY¡.¡,

anDEN de 4 de diciembre de 1974 por la que se
anula el titulo de Delegado en España de la Agen
cia dg Viajes «Beltz Travel Service, lnc.», CO/l
codido a favor de don Donald J. Míller.

Ilmo'i $1'3:;>,: Por Orden del MinÍ'Sterio de Información y Tu
rismo áe fecha 14 de julio de 1973 ("Boletin Oficial del Esta
do» Ce 1::1 tia agostoi fué concedido el título de Delegado en
Espai'ia de IR Ap,'encia de Viajes nm\.eprnerlr:ana «BeJt7. Tn~,~
vel Si:.'rvice, lnc;-: a. Cavor de don Donnld J. Miller, con el nú·

26057

llmv;, Seos.: Visto el expodiente instruido a instancia de la
Agencia de Viajes «Vingresor/Club 33 AB», con dominlio en
Sveavagen 25 de EstocolOlO (Suecia), en solicitud de autoriza
ción y corr'esp~ndiente nombramiento concediendo titulo de Dele~
gada de la misma en Espaiia a favor de don Bertil Sandell,
en sustitución de don Olof Cunnar Bengtsan¡ y

Resultando que a la solicitud deducida-eon fecha l~ d€ junio
de 1974 se acampanó la documerta.ción que señala el vIgente Re
glamento de Agencias de Viajes, aprobado por Orden ministerial
de 26 de febrero de 1963, que regula el ejercicio profesional de
las Agencias de Viajes; y . <

Resultando que fué tramitado el oportuno expedlente para
conceder el título de Delegado en España de Agencia de Vlajes
extranjera, con ámbíto de actuación para todo el territorio na
cional, 'por la Dirección General de Empresas y Actividad~s

Turisticas, y en el mismo se cumpli.mentaron todas 1~5 formaJ¡
dades, y fueron justificados cuantos extremos se prevlenen en la
sección 3.~, capituló 4.", del citado Reglamento;

Considerando que en la pen,ona propuesta como Delegado de
la. Agencia sueca solicitante cOncurren todas las condidones
exigidas por la Orden ministerial de 26 de fe~rero de. 19~;:¡
para la obtención del título de Delegado en EspHna de Agtmcla
de Viajes extranjera, "

Este Ministerio, en uso de la competencüt quu le conhcrc el
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empre~s y Activi.
dades Turísticas Privadas, aprobado por Decre[:o 2:31/1965_ de
14 de enero, ha tenido a bien 1'esoJver:

Articulo 1." Se concede el titulo de DelegC(do !en ESPÜ,11i;\ dn
la Agencia de Viajes ,Ningrcsor/Club .13 AS>, a don Berlil
Sandel!. el cual ostentara el título número 10 de m'den, anV'rHJl'
mente concedido a favor de don Olof GUhnar Bengtson, por
Orden ministerial de 26 de enero de 1966 {"Boletín Ofici<:l1 del
Estado» de· 24 de febrerol, el cual actuará con oficina ubiert-H
al público en Las Palmas de Gran Canaria, Martinez E"cobDl", W"
v ámbito de actuación €n .todo el territorio nacional, pudiendo
ejercer su actividad a partir de la fecha de publicación de esta
Orden ministerial en el «Boletín Oficial del Estado", con sujeción
a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de- íunio, Reglamento
de 26 de febrero de 1983 y demas disposiciones aplicables.

Art. 2. 0 Se procede a la anulación por la presente OrdtJ»
ministerial de la Orden de 26 de enero de 1966 (,,,Boletín Oficial
dd Estado» de 24 de febrero), que concedía el título de Dele
Itado de Agencia de Viajes extranjera en Espatltia a favor de
don Olof Gunnar Bengtson.

Lo que comunico a VV, 11. panl su conocimicn!o y "j,xln~

Dios guarde a VV. II. muchos Mios.
Madrid, 4 de diciembre de HI74.

HERHEHA Y ESTEBAN

Ilmos, Sres, Subsecretario de Información y Turi<'n1o, Sub~ecrc

tarío de Turismo y Directores generales de Ol'de nacian del
Turismo y de EmpreRHs y Actividades Turisl iOis

ORDEN de 4 de diciembre de f{j(4 por la que
se anula el titulQ~Ucencia a la Agencio, de Viajes
gel grupo "B", "Viajes Martín Berrocal», de liueh'a.

I1mos Sres.: Visto el expediente instruido en virtud de solí
citud pres'entada por don José Luis Martín Berrocal, titular de la
Agencia de Viajes del grupo "B», denominada ~Viaíes Martin
Berrocal», con Casa Central en Huelva, avenida de Port.ugal, 9;

Resultando que por escrito de 16 de octubre de 1974, ~Viaies
Martín Berrocal" solicitó la anulación del citado título-licencia
de Agencia de Viajes del grupo ~B.. , con 01 número 141 de orden:

Vistos el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y Reglarnen to pan\.
su aplicación de 9 de agosto de 1974;

Considerando que no existe inconveniente en acceder al deseo
de ..Viaíes 'Martín Berrocah de anular el referido título~jjcencia,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:

Articulo L° Se anula el título·licencia de Agencia de Viajes
del grupo ..B», expedido por Orden del Ministerio de Información
y Turismo de fecha 24 de agosto de 1966 {aparecida en 01 .. Bo
letín Oficial del Estado.. del 17 de septiembre), con la deno
minación de ..Viajes Martín Berrocal", número 141 de orden do
dicho grupo.

Art. 2.° La fianza constituida por la referida Agencia de
Viajes, a disposición de la Dirección General de Empresas y Ac
tividades Turísticas, no podrá ser cancelada ha::ta transcurridos

ir'



B. O. del K-Núm. 3Q7 :H diciembre 1974____• .__ ._.__.--="_0>'_ 26141

26058

- =..-:------::- --- '- -------

1. Los Cj¡lCO ultimos dias de cada -....no de di~hos curSos no
Seran lectivo,;, debiéndose celebrar en ellos exilmenes finales
de las disciplinas estudiadas en cada curso..

ArL2:: Las materias ~. estudiaren cada linO de dichos
cursos, aSI aomo sus unidades didacti-cas, de l.:na h9ra do dura
ción. que se desarrollaran comJrme a los prGr:~'amas queso
publiquen como anexo a esta Resolución, Sefan las siguientes,

Art, 3:' Cada CUl"ílO se desarrollará en todo caso por la
Escuela Oficial de Turismo, impartiendo. sus enseñanzas 105
Profesores titulares de la. misma a quienes corresponc,ia por ra~

zón. de .. lª materia, en horario c()rripatible con la jornada de
trabajo. habH.u~d en la industria: turística en generaL:

Art. 4." 1. Seautor1'Za igua1inente a los Centros no ofí
ciales de enseñanza -ttlr1stíca legalmente: recOno<:idos. para or~
ganizarestos cursos, cuyas' enseiianzas serán. impartidas por los
Profesor~,s Utulares que corresponda, en el mismo l'égimen de
horarioa que se refiere el articulo anterior.

2. Bastará para ello que los Centros:que deseen impartir
dichas e:i:í?-8oanzas solicitan de la Dirección . General. de Em
presas y Actividades Turisticas .' a tnrvés de la Escuela Oficial
de Turismo, con anterioridad ~l 15. de enero próximo, se les
conceda la oportuna autorización, especificando en su instan~
cia los _Profesores encargados de explicar cada materia, el ho
rario de las clases y -el importe de los honorarios a satisfacer
por lbs ahin1l1os que se inscribanen dichos cursos.

Art. 5::' 1. Quienesdeseel} tornar parte en, dichos. C?rsos,
tanto en' la Es-cüeJa Oficial como en los, Celltros de Ensepanza
l'Udsticüs liooficia-les legalmente re'collQ(;idos' que fueren auto
rizados a tal efecto -deberán acreditar tenér prevíam!3:nte dere
cho a tomar parte'en los mismos mediante comunicación que
sobre el particular sé les haya dirigido por la Dicección Ge
neral de Empresas y Actividades Turisticas,

2 A tal efecto tanto la Escuela Oficial como los restantes
Ceniros enviard.n ala- DirecCión. Ge,neral de Empresas y Actívi·
dad:es T1;lxística,> rela.Ción_ certificadad.e las personas que hu.
bieren só.Jicitado matricularse en él.primero de dichos cursos.

3. No podrán matricularse en los cursos segundo y tercero
quienes no hubieran aproi:lado el curso anterior. .' <

Art, 6." Los 8xámen8$ flná-le~,de cada- curso conSlslIran en
la realizadül1 por los examinandos' de las siguientes pruebas·

Primer eJercído.-Desa.n'ollo -por escrito decua~ro temas., '!lno
de cada una de las disciplinas del curso, en un tIempo maXlmo
de cuatrá boras. Para ello se sacarán a' ~á suerte tres temas
de cada lina, de dichas disciplinas, eligiendo el examinando
uno de cada una de enassln que se pueda para sude~a.rrollo
con3UmU; texto alguno, salvo los progmmQs que a tal efecto se
faciliten 'a los examJnandosen,cl momento de iniciar la pru?ha.

Segundo ;derckio.-':;Résolverpof'escrito un supuestopracti~
ca en relación con las materIas contenidas en los programas de
las ctiscip-Hnas de cada .curso, en un:tiempo máximo de tres ho
ras, Iludiendo consultarse a,] efecto las obras o textos que cada
uno estiman, COnveniente.

A,rt. 7," 1. Lu. calificación. de los éJercicios a que se refiere
el articulo (1,ntedof será global' o conjunta respecto de todas
las n1ateria~ l;:ontenidas e.o el cutso. . . _ .. ..

2, C~-da u.nade lasmate-rias del primer eJercclO sf'calIÍl
caráde uno a dtez puntos, quedando excluidos quienes, ,no .con
testaren'alguna de lastriateriasu -obtll'lieren puntuaCIOJ1 mfe-
nor a. \,!:ti0 en alguna de. ellaS. . .' ,

1. El segundó eiercicio se califiCara t.ambién de uno a dIez
puntos, reoailta-ndo exduídos quienes obtuvieren puntuaCIón
inferior a dos puntos.

4, La' a-pTobadón del examen requerirá obtener una pun
tuación mínima coníunta de Jos dos ejercicios de 25 puntos,

35
20
20
35

30
3.
14
20

25
25
45
15

100

110

110

Unidades
didácticas

=-----,----------
TOTAL

Prilner curso

Geografi\l Turistica._." .
Economía anli::a.da III Turísmo
lccno:Jogiu de ~~mpresas TurisUccUi
RelaCiones Humanas

Tercer curso

Contabilidad de Empresas Turísticas
Organización de Emptesa;s Turísticas
Adnünistntdón Financiera , ,- .
NodúnésdG Maiketing 'rútistico y Puhlicidad

Segundo cu.rso

Derecho Privado de Aplicación Turística
lJ-erecho Lnbonl! Turístico
Nociones dé Derechu Fiscal
üCI'e{hi) Administrativo Turio;iico

mero 40 de orden y oficina abierta al publicQ en Madrid. ave
nida José Antonio, 86. Edíficio Espáñ.a, y' awbitoqe actuación
para todo el territorio nacional;

Resultando que en la actu~c¡ón del señor Drinnld J,Miller,
en cuanto a su actividad empresarial, se reflejan sucesivas ac·
tUaCiones de incumplimiento de las ob1igacionescohtraíq~scon
diversas Empresas turisticas españolas~

Resultando que lal$ reclamaciones presentadas a la Co~isión
Mixta de Vigilancia de las Agencias de Viaíes sobrepasanarn
plíamente 1{l fianza depositada por el sen-Or Doaalcj J. Miller,_ a
favor de la Dirección General de Emoresas y Actividades 1 u
rísticas; .

Resultando que por acuerdo de la Comjsión Mixta de Vigi~
lancia de las A~ef.1cias de Viaj05,. adiJptadQ:€l'l fecha 8 de 'julio
de }974, se decIdIó suspenderautornáticam:enteal se.ñnrDo
nald J. Miller en eleierdcio de sus actividades;

Resultando que por oficio de fecha:31de julio dEl 19-74, de
la Dirección General de Emnresas v Activida<ies TurisflcRs. se
ordenó la práctica de una inspeC:CÍón. en' loo. locales donde .es~
taba domícilíado el señor DonaId J, MiU-er,y n9 exisUa nin
Runa referencia de la Delegación de~B~1tz Trave1:Servici€:, [nc-".
dándose la misma como extinguida;

Resultando que el D€'le'gRdo de «Beltz Travsl Serv-ic:e, 1:110",
no contesta a ninguno de lo-s requerimi-ento-sefectuados, ni
disP9ne la reposición de la fian~ í'eglamentari~;~e: laque con
fecha 7 de marzo de 1974, comuníca el Btmco '. Exterior de Es~

paJna su inmediata canceladón:
Vistos la Ley 48/]963, de 8 de íu!io, de Comp~ttlntia5 TuriBti-

caSi el Decreto 2:31/1965, de ]4 ,de enero,que:.aproqó. el Es
tatuto Ordenador de las Empresas y Activi'd-acl;es'Tudshcas Pri
vadas; el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, que regula elejer
cicio de las actividades propiu", de las Agencla'B de Viales, y
derm.'ts disposiciones de legal aplicación;

Considerando que los mencionados extremo* ¡njplica11infra-c
ción de los articulos 23.1 y 24 del Decreto 23.1(1~6S, de .:14 de
enero, que aprobó el Estatuto Ord~nadordelasEmpréHa5y
de las Actividades. Turisticas_Privada.s, asi como los articulas
34.2 y 48.3 Y demas concordantesde la Ord-enministeriaJ'de 26
de febrero de 1963, que aprobó el Reglamento d;f:l las Agencias
de Viajes,

Este Ministerio ha tenido a bien l'esolvE'T~

..-Artículo único.-Se anula el titulo de Delegado ~n Espa:Jia de
la Agencia de Viajes norteamericana .. BeHz; Travel Selrvice
Ine... , concedido a favor de dÓnDonaldJ. MilJef,con él nú:
mero 40 de orden, con oficina abierta alpubHco. en Maqrid,
avenida Jose Antonio, 86, Edificio España. y ámbito -de ~(:t\la~

ci:t'm para todo el territorio nadonal,éxpedidopOT.Orden P.él Mi
nisterio de Información V Turismo de fecha 14d:e: juUo de 1973
(",Boletín Oficial del Estado.. de 13 de agostq:J.

Lo que comunico a VV. H. para su conoci:miento y ef,:ctos
Dios guarde a VV. 11. muchos anos.
Madrid, 4 _de diciembre de 1971

HEIlRERA Y ESTEBAN

I!lnos_ Sn':6. Subsecrej.ario de información y Turismo'Subsecre
tario de Turismo y Directores generales 'de, Ord~naciói1 del
TU1'ismo y do Empresas y Actividades Tunsticas.

RE50f.UCION de la Dil'eccion. General de Empre
sas y Actividades T¡u'¡:sticos po," raque se deter
mina el programa calendario y forma de dé~arr(jllo

de los cursos intensivos a. que sereflere.el:apar
tado bJ del artículo 2/'del Estatuto de. los Direc
tores de Empresas Turísticas.

En el apartado bl del articulo 2." dél E:;¡taíuto de los DlTIc,'{;
tores de Empresas Tunstlcas, dprobado por Orden nllmstenal
de ~1 de agost? d~ 1972, se .d1f;pOl~e que la Escuela OftCla¡ de
Tur:Ismo. o~~a111zara cursos ;lntensIVUs al objeto': de posibilitar
l~ mscnpCIOn de los profeSIOnales queJossl;lpeie:ne1'i.~1 Re
gIstro' de personas legalmento c3paCi:tadas;pata, desempeñar
el cargo de Director de Establecimiento de, Empresas Turís
ticas.

Facultándose además en el FLrtículó14 del meríGionad-O Es
tatuto ,a esta Direccióti General Para dictar las disposiciones
q.u,c estim~ oportunas respecto de la il1terpr~t-&dón 'ya:plicA
Clan del mlsmo.

Por todo ello, esta Dirección Geqeral, vistala.,propuesta:ele
va:da. en su dia por la E.scuelaOficial de Turisnio y. encum·
pltmlento de lo estab18cldo por los articulos 2."a 6." de la
meritada Orden de 11 de agosto de 1972' ha tenIdo a bien dis-
poner lo siguiente: '

Artículo 1." l. Los cursos para habilitadóneomo Directo,·
res de Establecimientos Turísticos de las pe-t'SQnas a que se
refIere el apa.rtado b) del articulo 2.«' del·. Es:tatllto dé- dichos
pr()~e6ionales, aprobado por Orden de lldeagos-to de 1972,
seran tres y se desa.rrollarán, res)J€divamente,de120deenero
~ 19 de abriL del 5 de mayo al 1. de agosto Y'del22 de -sep.
tlembre al 19 de diciembre de cada año;

,2. No obstante lo anterior, eltérn'lino del'JTirner curso po
dra. ,demorarse por algunos días al objeto decom:pcnsar la va"
caClOn de Semana Santa en aquellos añoscn qtl8 corresponda.
celebrar ésta antes del 19 de abril.


